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Anexo Nº 12
Balotario para la evaluación escrita en el procedimiento de obtención de 

nacionalidad peruana por matrimonio y por naturalización
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Anexo Nº 13
Formatos de autorizaciones de salida del país en el marco de sanciones 

(Expulsión con impedimento de ingreso)
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 Formatos de autorizaciones de salida del país en el marco de sanciones 
(Orden de salida para menores de edad) 
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Anexo Nº 14
Reunión de presentación de la investigación defensorial, realizada el 5 de 

diciembre de 2014

En la reunión de presentación de los resultados de la investigación defensorial 
sobre el “Tratamiento de las personas extranjeras en el Perú. Casos conocidos por 
la Defensoría del Pueblo” asistieron representantes del Estado, organizaciones 
internacionales y de sociedad civil. La presentación del informe estuvo a cargo 
del Dr. Eduardo Vega Luna, Defensor del Pueblo en funciones, la Dra. Gisella 
Vignolo Huamaní, Adjunta para los Derechos Humanos y las Personas con 
Discapacidad, y el Dr. Percy Castillo Torres, comisionado de la Adjuntía.
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Reunión de presentación de la investigación defensorial, realizada el 5 de 
diciembre de 2014

Estuvieron presentes representantes de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores, Trabajo y Promoción del Empleo, Mujer y Poblaciones Vulnerables 
y del Interior, así como de la División de Seguridad del Estado y División 
de Extranjería de la Policía Nacional del Perú, y del Instituto Nacional 
Penitenciario. Así como, el Jefe de la Misión de la Organización Internacional 
para las Migraciones en el Perú, José Iván Dávalos, el Parlamentario Andino 
Alberto Adrianzén y la representante del Despacho de la congresista Pérez 
Tello. Por parte de sociedad civil participaron representantes de la Comisión 
Andina de Juristas, de Progettomondo MLAL y de Encuentros, Servicio Jesuita 
de la Solidaridad, así como el analista político internacional Francisco Belaunde 
Matossian y el Dr. Cristian Guzmán Napuri, especialista en Derecho Público.
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Anexo Nº 15
Cargo del Oficio Nº 076-2015-DP remitido con relación al Decreto 

Supremo N° 01-2015-IN, que establece medidas para el fortalecimiento 
del control migratorio
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Anexo Nº 16
Informe sobre la “Situación del servicio a extranjeros en la 

Superintendencia Nacional de Migraciones (SNM) de Perú”, elaborado 
por el Despacho del Parlamentario Andino Alberto Adrianzén

1. CONTEXTO

Desde hace algunos años el Perú, aunque es un país eminentemente emisor 
de migrantes, ha empezado también a mostrar una tendencia creciente en 
el flujo de inmigrantes, es decir, a recibir personas de otros países, como lo 
muestra el siguiente cuadro.

Cuadro 1

Estos cerca de 90 mil inmigrantes contrastan con los más de 3 millones de 
emigrados peruanos en el mundo, en una proporción de 33 emigrados por 
cada 1 inmigrante en Perú. Es importante mencionar que si bien el promedio 
de inmigración en el periodo 1994–2012 ha sido de 4 701, en los últimos seis 
años (2007-2012) el promedio ha subido a 9 279 inmigrantes.

Si se analizan, en el siguiente cuadro, los países de donde provienen los 
inmigrantes en Perú, puede constatarse que en todos los casos, con la única 
excepción de China, se trata de países donde residen muchos más peruanos 
que nacionales de esos países en el Perú. Cabe destacar algunos países, como
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Estados Unidos, en donde viven más de 900 mil emigrados peruanos, en 
una proporción de 81 connacionales en dicho país por 1 estadounidense en 
Perú. O el caso de Argentina, país donde viven aproximadamente 360 mil 
peruanos, es decir que por cada argentino que reside en nuestro país hay 67 
connacionales allá.

Cuadro 2

Esta clara preponderancia de migrantes peruanos en otros países, respecto 
a los cuales nuestro Estado está obligado constitucionalmente a trabajar 
activamente para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos en esos 
países, exige coherencia, cuando menos, respecto a la necesidad de un trato 
equivalente con esta creciente inmigración en el Perú.

En ese marco, existen normas constitucionales, algunas de ellas emanadas 
de tratados internacionales que obligan al Perú y que hacen irrenunciable 
y exigible esa coherencia. Nuestro país no es una isla y su inserción en la 
comunidad internacional lo obliga a la modernización y adecuación a los 
estándares internacionales en estas materias.

2. CONTEXTO LEGAL

La Ley de Extranjería vigente (Decreto Legislativo Nº 703) tiene más de 20 
años; es una ley obsoleta que no está acorde a los tiempos actuales, ya que fue 
elaborada antes del presente proceso de globalización y los nuevos contextos 
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migratorios mundiales y regionales. La ley, por tanto, contiene limitaciones 
graves a los derechos de los propios peruanos, tales como la no facultad 
de peruanos menores de edad para generar vínculos de residencia con sus 
padres extranjeros, como sucede en otros países.

Adicionalmente, la ley no está reglamentada a pesar de los años de vigencia. 
Esta carencia permite al servicio de extranjería desarrollar interpretaciones 
y usos que dejan gran margen a la arbitrariedad, maltrato y abuso, y que 
vulneran la legalidad de hecho. Entre las más graves prácticas y medidas 
podemos mencionar:

a)Las sanciones desproporcionadas (equivalentes a las aplicadas a delitos 
penales) para faltas administrativas, como la de permanecer en el país en 
situación irregular.

b)No garantizar derechos establecidos por normas legales de rango superior 
como la Constitución y los tratados internacionales firmados que obligan 
al Perú, incumpliendo con ello la propia Ley de Extranjería (Artículos 2 y 
70). Destacamos, entre los más importantes, el derecho a la reagrupación y 
protección de la unidad de la familia.

c)Incluso, el no cumplimiento de sentencias judiciales, que manda la garantía 
del derecho a reagrupación familiar, bajo el pretexto infundado y vergonzoso 
de que se apelará en contra de ella.

3.  SITUACIÓN DEL SERVICIO A EXTRANJEROS EN LA 
     SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES (SNM)

En ese contexto, en los últimos años, han surgido numerosas y permanentes 
quejas de los extranjeros residentes en el Perú, recogidas por informes 
en diversos medios de comunicación, prensa, radio, TV e Internet, que 
evidencian una situación de ineficiencia, maltrato y corrupción en este 
servicio del Estado. Así lo muestran, por ejemplo, programas televisivos de 
los años 2011, 2012 y 2013, respectivamente.1

1 Ver enlaces Internet:
PANAMERICANA TV, 2011: https://www.youtube.com/watch?v=Ub6RD4QXL74ATV, 
2012: https://www.youtube.com/watch?v=r8poajQJ9j8
PANAMERICANA TV, 2013: https://www.youtube.com/watch?v=bVnw31H-W1E 2Ver enlace Inter-
net:
PANAMERICANA TV, PANORAMA, julio de 2014: https://www.youtube.com/watch?v=fCO3a8M-
pbEQ
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Este despacho parlamentario ha podido constatar, en terreno, la existencia 
de una inexcusable ineficiencia administrativa, que se refleja en que los 
requisitos para trámites que informa la página web de la SNM muchas veces 
son erróneos o están incompletos, y producen una innecesaria y absurda 
pérdida de tiempo al usuario, situación agravada en ocasiones porque de 
una ventanilla a otra los propios funcionarios dan informaciones diferentes 
sobre una misma gestión.
Esta situación ha motivado un proceso de reformas para modernizar el servicio 
que condujo a la creación de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
en el año 2012 (Decreto Legislativo N° 1130). Lamentablemente, por datos 
de la realidad, este avance es claramente insuficiente, por lo que se requiere 
una urgente reforma de la propia Superintendencia en lo concerniente al 
tratamiento de los extranjeros en el país.

4. CASOS GRAVES

Actualmente la situación ha vuelto a la palestra por la existencia de graves 
sucesos de violación de derechos de personas extranjeras y de sus familiares 
peruanos, los cuales muestran procedimientos sin ningún criterio, además 
de abuso e ilegalidad por parte de los funcionarios de la SNM, que indignan 
a la opinión pública. Un ejemplo de ello es un reportaje televisivo en horario 
estelar que denuncia precisamente algunos de estos casos.2 Exponemos a 
continuación un resumen de los casos más graves:

Caso 1: María Mercedes (argentina)

•	 Vive en Perú desde hace 18 años.
•	 Vino de Argentina casada con un ciudadano peruano con quien tiene 

dos hijos, uno nacido en su país natal y otro, menor de edad, nacido 
en Perú.

•	 Después de tres años el esposo peruano se divorcia de María Mercedes 
y la deja en situación irregular porque para la legislación peruana de 
migraciones los hijos peruanos de extranjeros menores de edad no 
generan vínculo de residencia con sus padres.

•	 El exesposo nunca otorgó a sus hijos la pensión por alimentos, razón 
por la que María Mercedes inició un juicio en su contra, momento 
en que este procedió a denunciarla en Migraciones para lograr su 
expulsión debido a que estaba en situación migratoria irregular y así 
evitar el juicio de alimentos. Además de estas acciones, él también hizo 
los trámites para que el Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar (INABIF) la separara de su hijo menor de edad.

•	 Desde entonces María Mercedes tiene una orden de expulsión del país.
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•	 Este hecho, motivó que María Mercedes interpusiera una medida 
cautelar ante el 5º Juzgado Constitucional de Lima, la cual es declarada 
fundada. En consecuencia de esta resolución judicial, se ordena la 
suspensión de la orden de expulsión.

Caso 2: Lida Sabillón (hondureña)

•	 Vivía en España donde inició una relación con Eduardo López, 
ciudadano peruano, hace cinco años. Ellos decidieron vivir en Perú 
pero el Consulado peruano le negó la visa porque Lida se encontraba en 
situación migratoria irregular en España. Ante esta situación, decidió 
ingresar al país, vía Ecuador, eludiendo el control migratorio. Cometió, 
de hecho, una falta.

•	 Ya en Perú, Eduardo y Lida contrajeron matrimonio y voluntariamente 
se presentaron a Migraciones para regularizar la situación.

•	 Los funcionarios de la SNM inician el proceso de expulsión de Lida 
porque, según la Ley de Extranjería, entrar eludiendo el control 
migratorio fronterizo es causal de expulsión (Artículo 64, 1) con 
prohibición de reingreso al país (Artículo 62).

•	 Aunque la ley no refiere la vigencia de la prohibición de reingreso, los 
funcionarios de la SNM la interpretan como definitiva incluso, como 
sucede en este caso, cuando el extranjero es familiar directo (esposa) de 
un ciudadano peruano.

•	 Una vez firmada la orden de expulsión ella abandonó el país.
•	 Este hecho motivó un oficio enviado por la Defensoría del Pueblo a 

la Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior, en el que se solicitaba 
la reconsideración de la medida por considerar que no aplicaba el 
principio de proporcionalidad; asimismo, porque vulneraba la garantía 
de protección familiar y matrimonial de la Constitución (Artículo 
4) y porque la prohibición idefinida de reingreso constituiria una 
interpretación arbitraria y sin asidero legal.

•	 En ese momento Eduardo, el esposo peruano, inició un proceso 
legal amparándose en el mencionado artículo 4 de la Constitución 
el que garantiza la protección y promoción estatal de la familia y el 
matrimonio como institutos fundamentales de la sociedad. Presentó 
un hábeas corpus ante el Segundo Juzgado Penal de Lima, instancia 
que sentenció a favor de Lida y dejó sin efecto la orden de expulsión y 
la prohibición de reingreso.4

3 Ver documento en enlace 
Internet:http://issuu.com/parlandino/docs/oficio_dp__caso_lida_sabill__n.docx 
4 Ver sentencia 
en enlace Internet:http://issuu.com/parlandino/docs/sentencia__lida_sabill__n

3
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•	 Aunque la sentencia es taxativa en cuanto a su estricto e inmediato 
cumplimiento bajo responsabilidad funcional, y de que el Código 
Procesal Constitucional, en su Artículo 22, establece que las sentencias 
de hábeas corpusson de “actuación inmediata”, los esposos reciben la 
negativa de cumplimiento por parte de los funcionarios de la SNM con 
el argumento de que están apelando la sentencia. Sin embargo, esta 
actuación (cumplimiento) inmediata debe ser ejecutada aún mientras 
se impugna (apela) la sentencia, como ha sido bien establecida por 
sentencia antecedente y jurisprudente del Tribunal Constitucional 
(Sentencia 607-2009-PA. Caso Flavio Jhon Rojas).5

Caso 3: Inés Agresott (colombiana)

•	 Reside en Perú desde el año 2004, con calidad migratoria de familiar 
residente pues estaba casada con un ciudadano peruano con quien tiene 
una hija peruana, menor de edad (12 años). No podía tener otro tipo 
de calidad migratoria a pesar de tener una hija peruana porque, como 
mencionamos anteriormente, según la interpretación legal vigente, 
esta realidad no genera vínculo de residencia con su madre.

•	 Años después, en el 2008, se divorcia y contrae matrimonio con otro 
ciudadano peruano.

•	 Junto a su actual esposo, Inés se presenta voluntariamente a 
Migraciones a informar sobre la nueva situación y hacer los cambios 
correspondientes.

•	 Migraciones le otorga un nuevo Carnet de Extranjería con la misma 
calidad migratoria de familiar residente pero con los datos de su esposo 
actual.

•	 Esto sucedió hace seis años, durante los cuales Inés se ha presentado 
año tras año a renovar el carnet y pagar la tasa de extranjería.

•	 El problema se origina cuando el año pasado, 2013, al presentarse 
para realizar el mismo trámite, la renovación del carnet, Migraciones 
lo retiene con el argumento que el trámite que hizo hace seis años es 
irregular porque debieron generar un nuevo expediente y no expedir 
un nuevo carnet.

•	 Esta lamentable situación, que podría ser un error menor y que es de 
obvia responsabilidad de Migraciones, ha llevado a los funcionarios 
de la SNM a retirar arbitrariamente el carnet a Inés y con esta medida 
ella ha quedado en condición irregular y de suma vulnerabilidad pues  
no puede operar cuentas bancarias, hacer trámites, ni cualquier otra 
actividad ciudadana.

5 Sobre este punto ver enlace Internet especializado en esta materia de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú (PUCP):http://blog.pucp.edu.pe/item/138269/actuacion-inmediata-de-sentencia impugnada.
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•	 Posteriormente le han devuelto el carnet pero sin renovación de la 
residencia, empujándola a la irregularidad, condición en la que se 
encuentra en estos momentos.

•	 Ella teme que la expulsen del país y, como en el caso de María Mercedes, 
pretendan quitarle a su hija para enviarla al INABIF.

Caso 4: Ramón Abreu (dominicano)

•	 Ramón es dominicano, ingresó en el país en febrero de 2009 en calidad 
de turista, con un permiso de 30 días, plazo que el ciudadano excedió 
quedándose hasta el año 2011.

•	 En este intervalo de tiempo el Perú empezó a exigir visa a los ciudadanos 
dominicanos.

•	 Ramón quiso regularizar su situación y en Migraciones le aconsejaron 
que saliera del Perú a cualquier país vecino y desde ahí pidiera una 
visa. Antes de salir del país, Ramón pagó la multa por el exceso de 
estadía. Luego, junto a su pareja, la ciudadana peruana Lizeth Loayza, 
que ya tenía tres meses de gestación viajaron a Ecuador para pedir la 
respectiva visa en el Consulado peruano de dicho país como se lo había 
aconsejado Migraciones.

•	 En el Consulado peruano de Ecuador le informaron que solo daban 
visa si él tenía residencia en este país.

•	 Ramón quedó varado en Ecuador, su pareja ya con un embarazo 
avanzado se tuvo que regresar al país sola.

•	 El tiempo pasó y Ramón en la desesperación por estar presente en el 
nacimiento de su hija, entró al Perú el 30 de agosto del 2011 de forma 
irregular.

•	 En mayo del 2012 Ramón y Lizeth se casaron.
•	 Ramón, regresó a Migraciones para regularizar su situación y ahí le 

aconsejaron que se fuera a República Dominicana, su país de origen, 
para tramitar una visa al Perú y entrar regularmente. Así lo hizo.

•	 De nuevo en el Perú y ya regularizado totalmente, Ramón volvió a 
migraciones para pedir su cambio de calidad migratoria a “Familiar 
Residente” cumpliendo con el requisito de estar casado con una 
ciudadana peruana.

•	 Hasta el día de hoy su trámite no es atendido. Migraciones, observa su 
solicitud de visa y le pide acreditar que se encontraba presente en el 
país en la fecha de su matrimonio.
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•	 Ramón, ha anexado a Migraciones documentos que prueban que él se 
encontraba en el país la fecha de su matrimonio, como son: fotos del 
matrimonio, acta de matrimonio y acta de nacimiento de su menor hija.

•	 Sin embargo, la entidad migratoria le exige a Ramón la prueba de 
su ingreso mediante sus movimientos migratorios, lo que es un 
imposible porque en la fecha de su matrimonio él estaba en el país de 
forma irregular. Esto de ninguna manera le quita validez legal a su 
matrimonio.

•	 Pasa el tiempo y a Ramón se le impide regularizar su situación, a pesar 
de cumplir con el requisito de estar casado con ciudadana peruana.

Caso 5: Reynier Nieves Hernández (cubano)

•	 Ciudadano cubano que ingresó de forma irregular a nuestro país en el 
año 2011.

•	 A finales del año 2012 tuvo una hija con una ciudadana peruana. 
Posteriormente, en abril de 2013 se casó con la ciudadana peruana 
Lucía Rodríguez Ochante.

•	 Debido a su entrada irregular en el país, Reynier fue expulsado en mayo 
de 2014, interponiéndole impedimento de ingreso. Cabe mencionar que 
la sanción de expulsión no genera orden de impedimento de ingreso 

•	 Actualmente, Lucía Rodríguez, esposa de Reynier, tiene ocho meses de 
embarazo.

•	 Debido a que el impedimento de ingreso interpuesto por Migraciones 
priva a Lucía y Reynier del derecho a unidad familiar, ella ha 
presentado un Habeas Corpus a la 4ª Sala Penal de Lima que en las 
próximas semanas deberá dar un fallo.

5.        NORMAS CONSTITUCIONALES, NACIONALES E 
            INTERNACIONALES VULNERADAS
 
Este evidente despropósito, abuso e ilegalidad, tanto en la interpretación 
como en la aplicación de las normas pertinentes, usos y prácticas de los 
funcionarios de la SNM, no solo indigna, sino que vulnera flagrantemente 
numerosos mandatos constitucionales, legales e internacionales, que abren 
la posibilidad de demandas internacionales contra el Estado peruano. 
Anotamos algunas de las normas más importantes en el siguiente cuadro:
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CUADRO 3
NORMATIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES VULNERADAS 

POR PROCEDIMIENTOS DE LA SNM

7 Enlace Internet:
http://www.tc.gob.pe/tratados/uni_ddhh/instru_alca_especifi_uni/instru_prot_nino/conven_dere_nino.pdf



173

Tratamiento de las personas extranjeras en el Perú. 
Casos conocidos por la Defensoría del Pueblo

8 Enlace Internet:
file:///D:/Descargas/convencion_eliminacion_discriminacion_cedaw.pdf
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9 Enlace Internet:
http://www.tc.gob.pe/tratados/uni_ddhh/instru_alca_especifi_uni/instru_prot_extranjeros/migratorio s.pdf
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10 Enlace Internet:
http://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-s.pdf

11 Enlace Internet: 
http://www.tc.gob.pe/tratados/inter_ddhh/instru_alcan_especifi/inst_carta_andina/carta_andina.pdf
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Fuente: elaboración propia
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6. PROPUESTAS

Es imprescindible establecer diálogos multisectoriales y multidisciplina-
rios que generen un proceso de medidas rápidas, posibles y necesarias para 
modernizar y adecuar a los estándares internacionales los actuales pro-
cedimientos. Tenemos conciencia de que es un problema complejo que re-
quiere soluciones múltiples y complementarias. Sin embargo, la experien-
cia y reflexión en este ámbito permiten precisar algunas medidas mínimas 
que necesariamente deben ser parte del abordaje del problema, algunas de 
ellas son además urgentes y completamente viables, para los que tan solo 
se requiere de voluntad política para encarar con decisión esta realidad.

Exponemos algunas de ellas:

1.  Nueva Ley de Extranjería

Sin duda, el elemento más importante a considerar. Una urgente nueva Ley 
de Extranjería que recoja los estándares de los tratados internacionales y los 
derechos constitucionales que establecen obligaciones al Perú. Una medida 
de mediano plazo pero que debe ser impulsada con decisión. Existe un pro-
yecto elaborado y presentado en 2013 por este despacho parlamentario, la 
Defensoría del Pueblo y la Comunidad Andina de Juristas.12

2.  

Comisión creada por el artículo 68 del Decreto Ley 703 (Ley de Extranjería) 
o, en su defecto, como participantes consultivos respecto de los expedientes 
migratorios y las sanciones impuestas a extranjeros, para cuidar el criterio 
que imponen las normas constitucionales, legales e internacionales en mate-
ria de derechos de los extranjeros que obligan al Perú. Una medida viable de 
implementar de manera inmediata.

3. Garantizar información a extranjeros en la página oficial de la SNM

A través de la creación de un pequeño equipo de trabajo mixto (externo e 
interno de la SNM) que, en el plazo de un mes, garantice la corrección y pre-
cisión de la información respecto de requisitos, plazos, etc., sobre los trámites 
de extranjeros en la página web de la SNM. Una medida viable para imple-
mentar de manera inmediata.

12 Enlace Internet:
Internet:http://issuu.com/parlandino/docs/proyecto_de_ley_extranjeria

Incorporación de la Defensoría del Pueblo (DP) y del Ministerio de la  
Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) en la Comisión de Extranjería



4.  Establecimiento de protocolos obligatorios para el tratamiento de casos  
     similares 

Elaboración de protocolos de procedimientos obligatorios para los funciona-
rios de la SNM en materia de criterio e interpretación de la ley para efectos 
de las decisiones y medidas a tomar con los extranjeros. Que estos se adecuen 
a los mandatos constitucionales, legales e internacionales, especialmente con 
relación a la necesaria generación de vínculos de residencia por parte de los 
hijos peruanos menores para con sus padres extranjeros y con el principio de 
proporcionalidad de las penas, tomando en consideración el tiempo de resi-
dencia, la voluntad de regularización y los vínculos familiares. Una segunda 
medida viable de implementar de manera inmediata.

5.Evaluación y cursos de capacitación para el personal de la SNM

Realización de cursos o talleres de capacitación para que los fun-
cionarios de la SNM incorporen los nuevos protocolos y compren-
dan las nuevas realidades migratorias y los estándares interna-
cionales que obligan al Perú. Estos podrán ser desarrollados en 
convenio con universidades y deberán tener carácter de obligatoriedad y ser 
válidos como requisitos académicos para ascensos en la carrera funcionaria.

Lima, agosto de 2014
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